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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia el Jefe de la Oficina General de Recursos Humanos 
del Ministerio de Educación nos pregunta si, a efectos de que las DRE y UGEL apliquen 
correctamente la protección dispuesta por el artículo 1 de la Ley Nº 24041 ¿deben verificar 
que la condición prevista en dicha norma consistente en realizar labores de naturaleza 
permanente por más de un año ininterrumpido se cumpla en cuáles de los siguientes 
supuestos: i) misma plaza en una misma entidad, ii) diferente plaza en una misma entidad, iii) 
diferente plaza en diferentes entidades? 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 
implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Es pertinente señalar que el Decreto Legislativo Nº 276 prevé la existencia de dos tipos de 
servidores: los nombrados y los contratados. Mientras los primeros se encuentran 
comprendidos en la Carrera Administrativa y se sujetan a las normas que la regulan, los 
segundos no forman parte de dicha carrera sino que se vinculan a la administración pública 
para prestar el servicio objeto de la contratación 

2.4 La contratación de servidores puede darse para que estos realicen temporalmente actividades 
de carácter permanente así como servicios de naturaleza temporal o accidental. En ambos 
casos, el contrato se celebra a plazo fijo {fechas de inicio y fin determinadas), sin embargo, por 
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necesidad de servicio, la entidad podría disponer la renovación del mismo. Es así que el artículo 
15 del Decreto Legislativo Nº 276 establece que la renovación de contrato para labores de 
carácter permanente solo puede darse hasta por tres años consecutivos y luego de ello el 
servidor podría ingresar a la Carrera Administrativa previa evaluación1 . 

2.5 No obstante, luego de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 276, fue promulgada 
la Ley Nº 24041 que en su artículo 1 estableció que aquellos servidores públicos contratados 
para labores de naturaleza permanente2 y que tengan más de un año ininterrumpido de 
servicios, no pueden ser cesados o destituidos salvo que cometa falta disciplinaria, la misma 
que debe seguir el procedimiento correspondiente. 

Asimismo, la Ley N° 24041 excluyó de sus alcances a aquellos servidores públicos contratados 
para desempeñar: 

i. Trabajos para obra determinada. 
ii. Labores en proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades 

técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración 
determinada. 

iii. Labores eventuales o accidentales de corta duración. 
iv. Funciones políticas o de confianza. 

Sobre la consulta planteada 

2.6 A efectos de identificar en qué escenarios las Direcciones Regionales de Educación y Unidades 
de Gestión Educativa Local pueden aplicar la protección prevista en la Ley Nº 24041, 
corresponde analizar lo dispuesto en dicha norma. 

2.7 Así, se advierte que el artículo 1 de la Ley Nº 24041 exige contar con «más de un año 
ininterrumpido de servicios» como condición para la procedencia de la protección contra el 
término arbitrario del contrato. Para que un vínculo tenga la condición de ininterrumpido, 
debe tratarse del mismo contrato que ha tenido vocación de continuidad, sin que se presenten 
variaciones en los elementos esenciales del mismo, caso contrario estaríamos frente a un 
nuevo contrato y no a la continuación del primigenio. 

2.8 En tal sentido, resulta evidente que en aquellos casos donde el servidor hubiera celebrado 
contratos para ocupar diferentes plazas con la misma o distintas entidades, no se configuraría 
la condición exigida por la Ley Nº 24041. 

2.9 De otro lado, si los servicios se han prestado por más de un año ininterrumpido en la misma 
plaza y, consecuentemente, en la misma entidad; el servidor podrá acogerse a la protección 
establecida en la Ley N° 24041. 

1 Cabe recordar que las leyes de presupuesto del sector público vienen prohibiendo anualmente el nombramiento de servidores públicos, 
salvo determinadas excepciones que son autorizadas expresamente mediante ley. Por lo tanto, a la fecha, salvo que exista habilitación legal 
que lo permita, un servidor contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 por más de t res años no podría ingresar a la Carrera 
Administrativa, lo que deja en suspenso la aplicación del artículo 15 del referido decreto legislat ivo. 
2 Dado que a la fecha de promulgación de la Ley Nº 24041 el régimen general en la Administración Pública era el Decreto Legislativo N° 276, 

debe entenderse que su aplicación es solo p<1ra servidores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276; máxime si la propia 
Ley Nº 24041 hace referencia a dicho decreto legislat ivo para señalar las causas por las cua les podría proceder el cese o destitución . 
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111. Conclusiones 

3.1 La Ley Nº 24041 estableció que los servidores públicos contratados para labores de naturaleza 
permanente y que cuenten con más de un año ininterrumpido de servicios no pueden ser 
cesados o destituidos si no es por comisión de falta disciplinaria sancionada previo 
procedimiento administrativo. 

3.2 Para que un vínculo tenga la condición de ininterrumpido, debe tratarse del mismo contrato 
que ha tenido vocación de continuidad, sin que se presenten variaciones en los elementos 
esenciales del mismo, caso contrario estaríamos frente a un nuevo contrato y no a la 
continuación del primigenio. 

3.3 La protección contemplada por la Ley N° 24041 únicamente aplica a aquellos casos en los que 
el servidor ha prestado servicios por más de un año ininterrumpido en la misma plaza y, 
consecuentemente, en la misma entidad. 

Atentamente, 

CSL/abs/iabe 

............ ----··cvÑr-.;iA"s·o LAY 
Gerenta de Polilicas de Gestión del Seivicio Civil 
AUTORIDAD NAC~ICIO CIVIL 
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